
( E D Í C I O I ^ » E M A D R I D . ) Bomingo 4 de Majo <le I 8 S 4 . NII111. 4 . 

ECO DEL CO 
ESTE Pí^iUODICO SALE TOíHíS LOS « l A S SIN fiSCEPCION. 

Precia de la siis-
cricion en Mixdri;!, 
llevado el l'erióilico 
á casa de los serio-
res Susi'.i ¡lores. 
Por un m ;̂s uo rs. 
Por tros irl. .ÍH. 
Por sei-N id. 11',. 
Por unaflu 'iuíi. 

Se suscribe en MABRID en el Despacho del Eco del Comercio, frente al Real Consulado, y en los puntos sigiiieií!?s en las provincias: ALICANTK, C a r -
ratalá; AVILA, Rodrigaez de la Vega; Bii.lUo, García; UAUAJOZ, Carri l lo; UUKOOS, Oraa; CÁDIZ, l lortal yConipariía;CARTAr,BNA, Ucnedicto: ComílA, Cálvele; 
GRANADA, Gabaldoii; HUELVA, López y Soto; JAÉN, llcdaccion del liolctin OtUial: jRur.z iiií T.A FUONTEIIA, Bueno; LEÓN, Mií¡on:LuGO, l'ujol y BafFor: 
MALAGA, Carreras; MURCIA, Benedicto; OKENSE, Comcz l>azo; (IVIEUO, Longoria: PALMA, Guasp : Tamplona , Longas: SALAMANCA, Beyes; SANTANI.EU, Bies-
g o : Santiago, Compaiicl; SEVILLA , Hidalgo y Compañía; Toledo, 1\ Vicente López Delgado; VALENCIA, Mallcu y Ikrard : \'ALLA[)OLII) , l^oilrigucz; ZAMORA, 
Uedacciou del Boletin OlUial; ZARAGOZA, Polo; VITORIA, D . Dionisio Sjrrano; CinuAi-UEAL, D. José de Iliarrola; PLASENCA, D . Isidro P is , 
Administraciones de Correos de BARCELONA, CÓRDOBA y CEHEÍUN. 

Las reclamaciones, comunicados y anuncios se dirigirán á la Hcdaccion franros de porte. Los números sueltos se vcii;lcn íx i i cuartos. 

y en 

Ptciin Tic l.-iHüS-
cri( ion en l.ts |TÍO-
viiitlas , IV.Tncó íle 
p{»rlci 

Por un Inos ?n rs. 
I'i.l- tfis i-I. (¡o. 
Pili- «ni» !(l. 1-.-.. 

A D V E R T E N C I A . 

lian llegado á nuestro despacho diferentes personas pre-
f;::ntando si escribíamos en el D i a r i o rtc C o m e r c i o que se aca-
iiii de anunciar ; pregunta que nos ha estrañado después de 
¡ 1 advertencia puesta en nuestro primer número, liepcii— 
•nos que no tenemos la menor intervención en dicho D i a r i o , 
ni en mas periódico que el E c o del Comerc io . 

Igualmente decimos, para satisfacer á los que nos pre
guntan , que la empresa del antiguo Bo l e t i n tiene nombrado 
su gefe de liquidación para satisfacer á los que fueron sus-
critores j y á él Y '"> d nosotros deberán dirijirse todas las 
reclamaciones relativas á aquel periódico; pues aunque lo re
dactábamos los mismos que publicamos el E c o del Coii ie ixio, 
esta empresa nada tiene que ver con aquella, según hemos 
dicho anteriormente. No pueden por tanto mezclarse los res
tos de aquella suscricion, que se devuherán á los interesados, 
con las que quieran hacerse á nuestro papel. 

E S FAMA, 

M A D R I D , 3 DE M A Y O . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Al r emi f i r á los capi tanes {generales y demás a a t o r i d a -
des mi l i t a re s el min i s t e r io de G u e r r a e l .Rea l dec re to de afi 
del mes p r ó x i m o p a s a d o , inser to en la G a c e l a del 27 de d i 
c h o m e s , le a c o m p a ñ ó con la s igu ien te R e a l o r d e n : 

^ * E n la noLle con t ienda en q u e se ha l l a e m p e ñ a d o el 
ej<?rcito esiiañol con t ra los enemigos de la leg i t imidad del 
t r o n o de San F e r n a n d o , á q u e p o r las leyes mas v e n e r a n 
das ha sido l lamada n u e s t r a inocente R e i n a D o ñ a Isabel I I , 

' es tán á p a r del en tus iasmo de los oficiales y t r o p a las o c a 
siones q u e se d i spu tan de ac red i t a r su valor y su leal tad. 
Sieis meses de penosa fa t iga , en los cuales la constancia en 

" C l l a , lá celer idad en las m a r c h a s , y el d e n u e d o en los c o m 
ba tes h a mul t ip l i cado las fuerzas á u n p u n t o a d m i r a b l e , h a n 
e n g r a n d e c i d o de tal sue r t e el m e r e c i m i e n t o del e jérc i to , q u e 
S . M . la R e i n a g o b e r n a d o r a , en med io de los obstáculos c a 
si invencib les q u e presen ta la no tor ia escasez del E r a r i o , y 
la justa consideración de n o g r a v a r los p u e b l o s , cuyo b i e n 
es ta r es el objeto de su a n h e l o , ha q u e r i d o da r le en el faus
t a dia de su c u m p l e a ñ o s u n a m u e s t r a publ ica y t r a s c e n d e n 
ta l de su R e a l benep lác i to . D i r i jo á V . con esta fecha el 
R e a l dec re to q u e cont iene estas disposiciones generosas á 
^fae sin d u d a c o r r e s p o n d e r á la g r a t i t u d del e j é r c i t o , r e d o -
b í a n J o si c a b e , sus esfuerzos has ta p roporc iona r á la m o 
n a r q u í a los beneficios de la pacif icación, y á la corona n u e -
•vos t i m b r e s . Y á fin de que sea solemne la publ icac ión de 
esta resolución de S. M . la R e i n a g o b e r n a d o r a , d i spondrá 
Y . q u e d i cho R e a l dec re to y esta R e a l o rden .se lean por 
bata l lones en g ran pa rada con todo el a p a r a t o m a r c i a l de 
estos actos. D e R e a l o rden lo digo á V . pa ra su i n t e l i g e n 
c ia y c u m p l i m i e n t o . Dios e t c . A r a n juez 27 de A b r i l de 
1 8 3 4 . = : Zarco.» 

MINISTERIO DEL FOMENTO fiElS'EBAI. DEI. REIKO. 

Real orden sobre aplicación de fondos existentes y por recau
dar de arbitrios de los ex-voluntarios realistas. 

E n t e r a d a S . M. la R e i n a gobe rnado ra de lo q u e m e d i 
t o V . S. en 6 del ac tua l acerca de la apl icación q u e haya 
<de darse á los fondos exis tentes y p o r r e c a u d a r de a rb i t r i o s 
¡<le los e x - v o l u n t a r i o s r e a l i s t a s , se h a se rv ido S. M . r e so l -
tv 'e r , a tend idas las c i rcuns tanc ias a c t u a l e s , q u e p a r a la d i s -

Í
bsicion de dichos fondos se en t i endan los subdelegados de 
'omento de las provinc ias C(>n el min i s t e r io de la G u e r r a , 

«wbservando lo p r e v e n i d o en la Rea l o rden de a 3 de D i c i e m -
l>re de l a ñ o u l t i m o , q u e apl ica los expresados fondos á la 
H a c i e n d a mi l i t a r . D e R e a l o r d e n e tc . M a d r i d 16 de M a r 
i o d e 1 8 3 4 . = J a v i e r d e B u r g o s . = S r . C o n t a d o r genera l 
•de P r o p i o s . 

Sobre la erección de una Junta eclesiástica para la reforma 
del clero. 

(.\rl!cu!o rcniiiidn.) 

Mil decretos emanados del trono de nuestra fiel Tíspafía, desde 

que nuestra augusta Madre la Beina Colicrnadora l\a emjmñado 
el cetro de sus ínclitos t'iayorcs, respiran sólida utilidad piiMica y 
part icular; mas los considero como rayos de una rueda, t'ücrlc.s e;i 
sí mi.smos y apoyados en un centro vigoro.so, cual es el Estaluto 
Real: y permítaseme decir, r¡uc el de la creación de una ¡unta 
eclesiástica p.ira reformar el clero, es la circunferencia que los 
recibe, u n e , con.solida y liace durables. Kn efecto, la Religiou in.s-
pira y .irraiga las virtudes sociales, extermina los abusos, y por 
consiguiente hace felices á los pueblos. Si una reforma supone fal
tas en muchos de los reformados, es preciso para justificarla reco
nocer su existencia, l 'or desgracia, al paso c¡ue las lloramos tene
mos que confesarlas, íntimamente jiersundidos de que no es difícil 
su remedio, porque el mayor y el uias vital número de los miem
bros es sano, ó si adolece es de debilidad, y aun esta depende de 
las circunstancias en que se liallau sns verdaderos médicos. Lejos 
estoy de aplicar .1 los venerables individuos del clero español lo 
que decia A los del galicano el iimiorlal Flcury en su discur
so 5.", sobre la historia Eclesiástica. "Para rcst,iblcccr la Iglesia 
seria preciso emprender el edificio desde sus fundamentos, forman
do u n nuevo clero, escogido como antiguamente cutre los ñas per
fectos del pueblo, examinado con pruebas iucoutcstablcs, y eleva
do al Santo IVIinisterio sin mas consideraciones que las de su inó-
rito. Sin estas sabias precauciones las mejores leyes serian despre
ciadas, y [Kir consiguiente iimtiles." No: individuo del clero es
pañol oso levantar mi frente, y soy fuerte no por mis méritos 
sino por los de mis hermanos; v en ellos veo los mas vivos deseos 
de que el acertado y católico decreto de S. M. tenga su debido efec
to. Sal i rdeuna vez de todas las ansiedades, calmando las conciencias 
y consolidando el t rono, ¿dejará de ser un motivo pl.iusible y una 
medida justa tanto en política como en moral? K.stc es el jirimor 
que yo admiro en el decreto. La líspaña , acostumbrada á recibir 
por el órgano ile los ministros de la iglesia no .'olo las leyes de 
sus Soberanos, sino aun sus iulerprctacioncs, esto es, ó la (úi.ser-
vancia ó el subterfugio de las mas sabias órdeucs, lia recibido un 
golpe mortíil de poco ticmix) &. esta parte. División cu las oiñuio-
iies, de las que'el clero debe estar tan distante como el cielo de la 
fierra , ha ocasionado y causa millares dé muertes. ¿ Y po<lrá p ro -
bar.sc que muchos individuos del clero cío se han mandiado en 
tan sangrienta l id? ¿No hemos visto salir del santuario de la paz. 
el puñal destructor, no solo en una sino en mil parles á la vez? 
¿No tienen jior qué gemir los buenos, cuando iiiíViugiéudose las 
leyes divinas y humanas, el asilo de la oración se transforma cu 
horrible cabcrua de aliortos infernales? Y un pueblo tomo el nues
t ro , sencillo por lo común, si s<do ve y oye por los órgaiuw iidVc-
tos de algunos ministros deBclial , aVúsmado é iluso ¿estará lejos 
de liaccísc fanático é impío por ignorancia? ¿Por qué no se incul
pan en general, al paso que se rinde homenage á la virtud indi
vidual? Si la reforma, pues, solo alcanzara A los criminales, seria 
sin duda inúti l , porque privarla á los fuertes del consuelo de .ser 
reconocidos j>or tales, y de aplaudirse en el Señor (¡uc los confor
ta , y á los débiles de poder asegurar sus pasos y llegar á ser co
lumnas indestructibles: aun tos protervos viéndose descubiertos se 
cubrirían de una vergüenza loable, hallarian auxilio en el ejemplo, 
vigor en la gracia, y ¿<|uién duda (pues llena está <le tales ejem
plos la historia eclesiástica) que muchos sino todos podrían ser 
nuevos Pablos, ya que son Saulos perturbadores. Estas sun verda
des sin réplica, y no lo es menos que el decreto Real pone u n di
que á la irreligión que camina á pasos agigantados, con.solidando 
el catolicismo. ¡Cuan fácilmente pasa la incauta juventud y aun 
la madura edad , del halago de las j)asioncs al rompiínicnto del 
freno que las contiene! ¡ Con que placer se rccojcn ya, y se pro
pagan las miserables anécdotas de los débiles imitadores de Noé en 
boca de los verdaderos hijos de Caan! Los sabios gr i tan, la razón 
clama, pero el mal cunde, el cuerpo .se gangrena, y ¿en donde es
tá el antidoto? En el decreto Real y nada mas. ¡Qué mérito! ¡Y 
qué recompensa la de su autor! La Beligiou la dará eterna á 
nuestra buena Madre Cristina la inmortal , y á sus sabios minis
tras. ¡Cuan tranquila podrá (dent ro de mil años) descender al .se
pulcro entre las manos de la Beligiou de quien es y será el mas 
sólido apoyo! En los fastos eternos se ha consignado ya este sabio 
decreto, porque es en todas sus parles no solo esencialmente orlo-
docso, sino la diadema ilustre que la mejor y mas católica Reina 
coloca con sus propias manos sobre la frente de todo el clero sa
bio y virtuoso; porque con él prueba que solo aspira al brillo y 
gloria de la Religión, eligiendo para componer la junta reforma
dora prelados eminentes, que han hecho ver mil veces un desin
terés apostólico, abandonando rentas muy pingües por no faltar á 
sus conciencias, ó consagrándolas en beneficio público, al paso que 
sostenían los preceptos de nuestro Soberano legislador; una tole
rancia digna de unos discípulos de San Pablo , cuyas entrañas 
abrazan á todos; trabajos, reveses é infortunios que los han hecho 
huir á remotos paises, en donde han edificado á cuantos los veían; 
y porque agrega á las columnas del clero unos personages segla
res , que sin recelo pueden sentarse al lado de los obispos: y en 
fin, porque todos han dado mil pruebas de adhesión sincera al tro
no legítimo de nuestra angelical Isabel II. Este decreto, como .sabio 
y generoso, merece y merecerá el aplauso nacional y estrangero, 
pues ni deja armas á la atroz envidia, ni voz al ciego fanatismo, 
ni motivo alguno de murmullo á la liíiKicresia seductora. — Dr. Li 
f. j presbítero. 

I l iSerlamos con s u m a complacencia este comun icado , 

^,i>r la fucs ia de razones caní'/iiicas y lógica* que envue l - . 
v e , y po!(iMe apoya u n a med ida laudable q u e ya elogiauíos 
en el Eco (le a i i l ea j e r . / \ s í como tenemos la f ranqueza 
y va lor pa l r io l i co qm; so r e q u i e r e pa ra dc i iun r i a r abusos 
y p a r a a i U c r t i r (•quiv<íracio¡u's <íe la admin i s t r ac ión , 
aplaudiremo. í cmi gu.slo lo q u e c reamos digno de ce l eb ra r - . 
s e , m:iyr)niu.'nle eni . inando de una s c r r e l a r í a en q u e todo 
es v ida y luoviiuleii lo hac ia las re formas que neccfá-^ 
t amos . 

Dec id ido nues t ro gob ie rno á re f renar con la fuerza de 
las a r m a s los a taques (jiie se p r e p a r a b a n en el t e r r i t o r io 
p ' i r t u g u é s , siij<'!o á la ¡níluencia cadavér ica de loa m i g u e -
l i s t a s , y á d e s l n i i r la acción lonral q a e a ienlaba á ios 
car l inos por la p e r m a n e n c i a <!e su í d o l o , al abr igo ile la 
vecina f rontera , ha dado u n d ia de júblK) á nues t ros v a 
l ientes soldadas o rdenando la e n t r a d a en aquel pais , para 
q u e en él pers igan al P r e t e n d i e n t e y á sus pa r t ida r ios , 
q u e , por u n abuso del d e r e c h o de h o s p i t a l i d a d , ó por u n a 
escandalosa coniveticia de qu ien les dii) a s i lo , m a q u i 
naban con t ra su p a t r i a , con t ra su leg í t ima R e i n a y c o n 
t r a una nación amiga d'i P o r t u g a l . T a n justa r e p r e s a 
lia de n u e s t r a pa r l e , de acue rdo tal vez con el gobienu) 
l eg í t imo l u s i t a n o , estaba i iul lrada t i e m p o h a c í a , y se ha 
llevado á eferlo cuando la;; combinac iones pol í t icas y a d -
jn in is t ra t ivas la han pe rmi t ido , sin fal lar en lo mas n i í -
niuK) á los pr inc ip ios del d e r e c h o de las naciones, n i á los 
e m p e ñ o s delicados de la pol í t ica e u r o p e a . Todos a p l a u d e n 
esta d e t e n n i n a c i o n ; p e r o aca.so d u d a n m u c h o s el desenlace 
q u e nos c o n v e n d r í a en la escena q u e a c t u a l m e n t e se r e 
presen ta . 

Si en las conjeluríis pol í t icas p u d i e r a n calculaí-se r e 
sultados fijos, no se r ía n m y a v e n t u r a d o p ronos t i ca r q u e la 
en t r ada del ejérci to español p o r la ( í u a r d a y po r C h a v e s 
es de u n a influencia decisiva en ios asuntos del vec ino 
r e i n o , a s í po r la fuerza nume ' r ica de las t r o p a s , en c i r 
cuns tanc ias q u e m u y poCo bas ta p a r a inc l ina r la balanza 
á u n l a d o , como por el efecto m o r a l q u e h a deb ido c a u 
sar y causa de h e c h o fl a p a r e c i m i e n t o de u n e jé rc i to q u e 
«lefiende los p r inc ip ios de l eg i l imidad , vu lne rados por D o ü 
M i g u e l y p o r D . Car los . Ya h e m o s vis to q u e á la s o m b r a 
d e nues t r a s b a n d e r a s se h a desplegado el en tus iasmo de 
los leales p o r t u g u e s e s , c o m p r i m i d o p o r el t e r r o r i s m o del 
u s u r p a d o r ; y q u e «leshechos los miserab les cuadros q u e se 
«¡mpciaban á oi-y^anizar en favor d e n u e s t r o P r e t e n d i e n t e , 
h u y e «sle b o r n í ' y sin c o m i t i v a , ten iéndose po r afül lo ' '_ |_ 
*\n en l i b e r t a r .w per.soua. E n contac to nucslr-;;-^ genérale;; 
c o n los <iíí ] í . P e d r o , i r á n cstrecUilD''.:) el c í r c a l u (Je J„¿ 
r e b e l d e s , y 11 egará »A d i a , que no A^liC U\ivíar n i t i . . ho , e n 
que^ Irulo el Pi>rlugal se somcla al l e g í l l m u gob ie rno de 
D o ñ a M a i í a d e la G l o r i a , . siji q u e h a y a e l me'iior motivo, 
d e recuelo , n i d i fe renc ia e n t r e k s dos c o r o l a s . 

¿ Q u « su<:f:Jerá en tonees de los in lau les D . M i g u e l y 
3). O r l ' i s ? í l é a q u í una cues t ión de la m a y o r t r a s c e n d e n 
cia p a r a l a P e t i í n s w l a , u n te íueu ia q u e debe o c u p a r á I4 
<liplomacia ».-urop<;a , y q u e resuel lo , , c o m a mjsotros c r e e 
mos , p o d r á a c r e d i t a r la previs ión y des t reza de l gabinete-
<le M a d r i d . Lii ; i¡ lareuios uues t ras reflexiones a l P r e t e n 
d i e n t e c s p a ü j l , jiKir se r c a un toda apl icables a l p o r 
tugués . 

Scgui i a u ü s t n í HKWIO de ve r ci» p o l í t i c a , wjaTÍeue á 
los ínterescü de l Med ioú i a de la E u r o p a , y « Ja l ü t u r a 
p rospe r idad d e E s p a ñ a , q u e nues t ro gobienn» ireconozca 
los p r inc ip ios s igu ien tes : 

1 . " Q u e debe pone r se el m a y o r e m p e ñ o , n o en l a n 
zar de P ( u l u g a l á D . (;:árlos M a r i a I s i d r o , sino e » a p o d e 
ra r se de su persona y familia. 

2 . ° Q u e es igua lmen te l i t i l , después de asegurado , e n 
viar lo á una tle nues t r a s posesiones de U l t r a m a r , sin 
consen t i r de modo a lguno q u e se guarezca bajo la p r o t e c 
ción de los es t ranjeros . 

Iy;s fundamentos en que se apoya esta opin ión son 
de suyo claros y robustos . E l dejar al infante en l i b e r 
tad de q u e se m a r c h e fuera de los dominios e s p a ñ o ' 
¡es no puede t e n e r o t ro objeto que el de r e spe t a r su „i J 
s e ; respe to que nosotros no c e n s u r a r e m o s , a';;.i)(jue 
cordamos hechos h is l t i r icos , y b ien recient^ , j ^^ , ^'^^ 
h a b e r sido procesados p r í n c i p e s y perso' ,̂ '̂ 
, - . - - . _ - .las reaies Af ».. 
dato de sus mismos padres y pancn'^es á c v " ' ^ n -
faltaron. N o d i remos nosotros que se a r r e s t e • L) ^^f^^^ 
que se le forme causa contó reo dn alfa .,-,• ^ ' ^ ' ' ' < * » i V \iv üua t taicion y lc#a^ 



Ihageslad, ó como fautor de una guerra intestina que ha 
costado y cuesta millares de victimas; sabemos q u e , si 
bien no debiera haber gcrarquías ante la ley conservadora 
dé la sociedad, ante la humanidad ofendida , el hábito y 
muchas consideraciones imprescindibles obligan á ceder 
alguna vez del rigor filosófico ; pero ¿que inconveniente hay 
en que se envíe al Pretendiente á una de nuestras islas, 
donde tenga lo necesario para vivir con decencia, sin otra 
desventaja que el no salir del punto señalado P 

Resultaría entonces, que los fanáticos y malévolos, que 
le toman por preteslo para sus criminales reveldias, deja
rían de conspirar por este medio , al ver que su corifeo e s 
taba seguro á disposición del gobierno: mientras que via
jando por los países estranjcros nos le querrían traer todos 
los días con cincuenta mil suizos, <> cien mil prusianos, s e -
duci(!ndo á los incautos con continuas patrañas alarmantes, 
que por locas que parezcan , valen mucho para el vulgo 
estúpido. Y no seria esta sola la ventaja de tenerle á buen 
recaudo: la política maquiavélica de nuestros enemigos es-
teriorcs jamás podría valerse de esle caudillo del despotis
mo para hacernos el coco, ni para suscitarnos nuevas a lar
mas : mas si por el contrarío 1). (]árlos residiese á su a rb i 
trio í'.n cualquier estado de Europa , una potencia celosa de 
Jiueslros adelantos (') enemiga de nuestra dicha pudiera darle 
ausilios secretos (i directos, encender la guerra civil por se
gunda vez , y ten(írnos pendientes de su voluntad, ó a l a r 
mados d(' sus inK'nciones. 

No escsla cavilosidad de periodistas , ni recelo de cobar
des. Creemos firmemente que el infante I ) , (darlos jamás po 
drá contar con los elementos que perdió para aspirar al t ro
no de su augusta sobrina; pero ¿qué importa que no lo ga
nase, si con.S(!guIa tenernos divididos, matándose unos por 
(darlos V, y matándonos otros por Isabel If, y siempre der 
ramando sangre española i' Sin ir muy allá, lijemos la consi
deración en la hisloría contemporánea , y veremos ejemplos 
de esta verdad. I.uis XVII I reclbi() ausilios de todos los 
soberanos, y e.s|)erialmenle del gabinete de Londres, para re
cobrar el trono de Eraacia , que acaso no ocupara prisione
ro del Emperador y Uey. II . Miguel usurpó la corona de su 
sobrina porqiu? su padre se contentíí con enviarlo á viajar 
cuando aspiró á quitársela á él. Carlos X y su familia serán 
la esjieranza de los ultras franceses mientras vaguen por las 
cortes de Eurojia , naturalmente deseosos de ocuparlas T u -
llerías. I ) . Carlos, en fin, seria el instrumento de nuestra 
eterna desgracia , mientras viva con independencia ó á 
merced de los estraños. 

¿Y dónde enviarle, preguntarán algunos? A h í está la isla 
de Cuba, la de Puerto-Rico, Canarias, Filipinas j ñiaria-
nas: no faltarían personas á quien encomendar su guarda, 
con seguridad de que nada podría hacer en daño nuestro. 
JVi menos hallaría apoyo en ninguno de estos puntos un 
hombre, cuya causa se ha fallado en cl tríJjunal inexorable 
de la opinión pública, declarándole el restaurador J e la In
quisición, el segundo saíi Pedro de Vcrona. 

En resumen , importa mucho para nuestra sucesiva 
tranquilidad que el inlaiite IJ. Carlos y su f;uiiilía queden 
en podí.-r de nuestras tropas, y que sean trasLidados i n m e 
diatamente á una de nuestras colonias. Aquí viene bien el 
proverbio de prender., prender, que para soltar siempre hay 
lugar: no nos arrepintamos un día de haber cerrado los ojos 
al porvenir , por contentarse nuestra imprevisión con a ten
der á lo pres(;nte. Este asunto es el de mayor monta que 
Jioy nos ocupa, y por sí solo es capaz de labrar la gíoria, 
ó el descrédito de nuestros hombres de estado. 

SlUiDEr.liflAClONES DE FoMENTO. 

(Coitcluyc eJ articulo del número aaterior.) 

Probado que el corresponsal del Diario de la Adminis
tración no es voto de gran peso en materias geográficas, 
veamos las razones que alega contra nuestra cen.'iura en sus 
tres capítulos de observaciones, y se demostrará mejor su 
falta de criterio. 

PROVINCIA IJK Toi,i:no. = De las diez poblaciones que 
<'cbamos de menos en esta lista, solo menciona dos, luego 
Jas oirás ocho faltan; pero faltan también las dos llamadas 
Torrico y Cálemela, que el articulista supone corresponder 
Á Cáreres; pues la primera está mas ori(!ntal que Va lvc r -
deja (que ya es de To ledo) , y la segunda es aldea de Oro-
pesa. Ambas las verá el señor observador en el partido j u -
•<licial del Puente del Arzobispo, que es uno de los doce en 
*jue .se acaba de dividir la provincia de Toledo. Es pues 
visto que la falla de los diez pueblos queda sin contestar. 

Dijimos entonces (mím. i33 del Boletín') que había en 
Ja lista cuatro pueblos de m a s , que correspondían á Avila; 
y como respecto de dos calla el procurador fomentil, es 
claro que se da por convencido, si bien cede igualmente e a 
cnanto á Carrascalejo y el Gordo , pues reconoce que nt> 
son de la provincia donde los incluyó cl subdelegado. 

Corregimos también la ortografía de siete nombres, y 
solo de dos se da por entendido el articulista , concediendo 
las cinco enmiendas restantes; mas en las dos que no con
cede va á salir pieor que en las otras: para estas le faltaron 
xazoncs, para las corregidas le sobran dislates. Dice que 
•p^afuslan se encuentra en Mal te -JJ run , en Miñano y cu 
todos Ic!^ mapas escrito l'elahustan; y en esto falta mucho 
ii la verdad. JVIiñano en su Diccionario tomo 4.", pág. 4-58, 
arf ° íífpncra db las Dueñas, dice que confina con Pelafus
tán- y IJOOPZ rn sií .iiapa de la provincia de Toledo escribe 
también Pelafustán. Que Bebis deba cscrihirse as i , y no 
Veh'is solo podía dudarlo cl articulista; porque este n o m 

bre como //cZ-monte, /ícZ-alcaz;!!-, / ? í / -ch i te , fíel-vcr ele. 
proceden de la raíz helio, como puede; observar en la i\o-
menclatura geográfica de Espáiia que acaba de publicarse. 

Resulla pues , que las observaciones del articulista so
bre la provincia de Toledo, son como los reparos de 151as, 
y Blas era un alma de cántaro. 

PROViNrjA DE CuJDAü-REAL.=Se descnlicndc nuestro 
observador de los dos primeros reparos del Boletín mím. liiS; 
y el que calla otorga , al menos en lo desfavorable. De los 
treinta y un pueblos que digímos faltaban en la lista, solo 
menciona cuatro, los demás dice que son aldeas; como si 
esto escusara la omisión. E n las lisias de los subdelegados 
no solo se ponen aldeas, sino hasta despoblados; y el mis
mo alfabeto de Ciudad-Real comprende aldeas co¡no Bra-
zatortas, y lugares como el iMolin/llo, (jue estaría despobla
do sin las casas y palacio que está con.sliuvendo su repo
blador el Excmo. Sr. 1). Francisco Javier de Burgos, e:{-
ministro de fomento. Y sí se ponen unos jpor qué razón 
omitir otrosí 'Entonces se querrá que jamás sepamos el ver
dadero número de pueblos que hay en España , contentán
donos con el de jurisdicciones: entonces fallarían en las lis
tas lugares pedáneos ó aldeas de gran v(!cindario como P u e 
bla-nueva , mientras que harían papel villas de tres ó cua
tro casas como Caracena; entonces, en fin, confundiríamos 
los datos topográficos y estadísticos con los judiciales y p u 
ramente civiles, olvidándonos de que ciudad, villa, lugar 
y aldea no marcan entre nosotros, como entre los estrange-
ros , cl tamaño ni la consideración efectiva de las poblacio
nes , sino su gcrarquía política bajo el sistema de los p r i 
vilegios. La voz pueblo que usa cl real decreto está tomada 
en sentido geográfico, y en la acepción general de lugar 
poblado de gente; y aun cuando así no fuese el interés 
del servicio público, para que se forman las listas, exige 
que se comprendan en ellas todos los sitios habitados , sean 
aldeas , cortijadas , caseríos etc. 

Que el señor articulista 110 encuentre en los dicciona
rios y mapas que íia tenido á la mano (ya nos dijo cuales 
eran para no vender gato por liebre ) el pueblo de Fuen-
telespino ni el de Vinuesa, nada nos estraña: bástanos á 
nosotros saber que el primero es una aldea del Campo de 
(]r íptana, y que el segundo cuenta 33 vecinos, á tres le 
guas y media de Almodovar del Campo, para responder á 
un argumento negativo, fundado en ignorancias y cortedad 
de vista. Mientras haya hombres de tan buenas tragaderas 
que inanegen el Diccionario de Miñano como si fuera el 
libro de los evangelios, no faltarán errores y desaciertos. 
Pregunte cl articulista el laberinto en que se metió la con
tabilidad del Diario de Administración en la dirección de 
los sobres, por dar crédito á semejante diccionario, y verá 
que para salir del atasco ha tenido que ordenarles cl t r a 
bajo el oficio general del correo de Madrid. 

Queda por consiguiente reducida á cero la defensa del 
subdelegado de Ciudad-Real. 

PROVINCIA DE GRANAÍDA. i=En fil n. ' ' i 5 6 del Boletín 
pusimos una nota de treinta y dos pueblos que ccliamos de 
menos en la lista de esta provincia, y de todos ellos se h a 
ce cargo el abogado defensor de los lomentadores. ¿ Y qu<5 
<.'s lo que dice r" Después de dar mil vueltas á los Diccio
narios y á los mapas , de reconocer signos, y de formar 
cálculos en el a i r e , viene á resolver que de los 3a pueblos, 
15 son cortijadas, i4. anejos ó pedáneos, y solo 3 no han 
parecido ni en los libros ni en los mapas. Estos que no ha 
encontrado son Tiena, Tocón y Tojar; cl primero y último 
se hallan á 4 y 5 leguas de Iznalloz, con 172 vecinos (cor-
tijadillas de Andalucía) , y el segundo cuenta 100 vecinos 
(otro cortíjíllo), y lo trac Lopez con estas letras, el Tocón 
cerca de Montefrío, sobre el arroyo Mairena. 

No vale la disculpa de que los pueblos omitidos ca r e 
cen de ayuntamientos, porque entre las 3o5 municipalida
des de la lista se espresan varios anejos y pedáneos como 
JSÍotaez, Turro, Charches, Barja, e tc . , y no alcanzamos el 
motivo de omitir los demás en el artículo de sus matrices. 
Tampoco es exacto que en estas se hallen siempre compren
didos los vecinos de las aldeas subalternas; antes induce á 
vreer lo contrarío el sumar la lista 354-6i6 a lmas , cuando 
«n el censo publicado por el gobierno en el decreto de 3o 
de noviembre último resultan 370.974 habitantes, diferen
cia que es igual á la población de los 32 lugares olvidados. 

Ya hemos dicho, y lo repetimos ahora , que nada i m 
por ta que los pueblos sean chicos ó grandes, matrices ó 
•anejos, con esta ó aquella denominación : si se tratase de 
tina estadística judicial vendría bien la división en jurisdic
ciones; pero los subdelegados de Fomento deben reunir 
trabajos estadísticos que sirvan de base á todos los ramos 
de la administración, y por lo mismo han de ser estensos 
y mas completos que los ya existentes. Habiendo par t icu-
Jares que han sabido reunir muchos de estos dalos ¿será 
<iecoroso que carezcan de ellos las subdelegacioncs y cl mi-
Jiisterio, por mirarlos con poco interés ó con escesiva p r e 
cipitación 'f 

Concluiremos de una diciendo á nuestro antagonista, 
que otra vez no se deje llevar de un falso celo; que las 
disculpas de los autores de las listas podrian servir para 
con sus gefes, pero no para el público; que no sea tan cré
dulo en lo que lea en los diccionarios y mapas, especial
mente en el de el ingenio de Bccerril y en las cartas e s -
trangeras de la península; y finalmente, que no aguarde á 
entrar en polémicas cuando estemos de cuaresma, porque 
no se diga que á buey muerto gran lanzada. Ahora que t o 
dos comemos de la olla grande, replique lo que se le antoje, 
que siempre estamos dispuestos á satisfacerle, sin tardar 
dos meses y ntetlitr en formar el alegato. 

—En cl Suplemento al num. 7 del Giiadalctc del aS de 
abril r.e estampa el siguiente documento, que hemos c r e í 
do oportuno insertar en nuestro peiiódico por las razones 
que se manifiestan en Ja advertencia que le precede. 

Persuadidos Je que uno de los puntos que cscitarAU cl iiilcr*» 
de las próximas Cortes será cl de la iudcinniíacion de los que fue
ron compradores de bienes nacionales, creemos complacer á nues
tros Icclores insertando cl siguiente dotmniento. F s u n a represe»-
lacion dirigida 4 S. M. cl Sr. D. Fernando VII cu cl ailo de 182^, 
piccisamcnlc cu el momento de los mas terribles furores del espíri-' 
tu (le partido. Este papel que firmaron varios interesados, vecino» 
de Jerez, fue escrito por una pluma bastante conocida y aprceiadaí 
cu la república lileraria; pero como tenia que luchar con las diü-' 
cuitados de las circunstancias en medio de sus profundas y lunii-» 
liosas doctrinas, le fue indispensable en algunos pasagcs confor
marse con las ideas y Icnguage del tiempo. Claro está que iiosotro» 
lio los admitimos ni prohijamos, y que dejándolos subsistir, no i c 
liemos otra idea que la de no mutilar una pieza tan curiosa cama 
interesante. Los señores suscritorcs recibirán gratis este aumento 
de materia, la cual se dividirá en los sucesivos suplementos, que 
al electo saldrán en pliego entero, destinando íntegra la segunda 
hoja á la in.scrcion que anunciamos, para que las personas que de-, 
sccn conservar cl escrito por sciiarado y correlativo, puedan lo
grarlo con solo dividirla de la primera. A continuación se inserta
rá tandiicn la última instancia dirigida recientemente á S. M. la 
Reina Gobernadora, rec'ordando y reprodiicicndo la anterior. 

HEPUESENTACION DIRIGIDA At UEY Pon VAHÍOS COMFUADOIIES DE BIENES 

NACIONALES EN i8a4. 

Sciior: =: Los infrascritos propietarios y labradores, vecinos de 
Jerez de la Frontera, A L. R. P. de V. M. imploran vuestra sobe
rana justicia sobre su derecho á los bienes cnagenados como nacio
nales, sin embargo de las determinaciones de la Regencia seguidas 
hasta ahora por cl gobierno de V. M. 

La Regencia, Señor, repuso por su decreto de 11 de junio úl
timo tollos los instituios religiosos al ser y estado en que se ha
lla/ion antes del 7 de marzo de i Sao, obrando en esto por cl prin
cipio de restauración que adoptó en sus disposiciones, y sin esceder 
cl derecho incontestable de todo gobierno para admitir ó cscluir de 
sus dominios las corporaciones religiosas, y darles la existencia y 
consideración civiles que tuviese por conveniente. Nada dijo enton
ces de sus fincas vendidas por una determinación reputada como 
legal, sancionada por V. M. y ejecutada bajo la fé pública. Parecia 
que la restitución de los bienes, cuando se hiciera, no podría esten
derse á los que habian salido ya de manos del gobierno y pasado 
por venta á ser propiedad de particulares, y que solo .ic les devol
verían los que subsistiesen sin cnagcnarse, como V. M. había de
terminado reponiendo á los Jesuítas, y el Emperador de Austria 
restableciendo los conventos suprimidos por José II. Mas luego por 
declaraciones posteriores determinó la regencia que se pusiese á los 
regulares en posesión de todos los bienes, estuviesen ó no cnagena
dos, sin hacer mención del precio recibido por la venta que debe
ría en tal caso devolverse, ni de las cuantiosas mejoras hechas por 
los compradores, que deberían resarcirse. V. M. restituido ventu
rosamente á la plenitud de la soberanía, aunque aprobase los de
cretos dados por la Rcgciicia é hiciese cumplir semejantes disposi
ciones, no solo 110 .se desprendió, ni pudo, de la facultad suprema 
c inagenablc de relbrinarlos, sino quiso ademas protestarlo así, pre
viniendo en cl real decreto de i.° de octubre, que tal aprobación 
se entendiese interinamente /¡asta tanto que instruido V. M. de las 
necesidades de sus pueblos, pueda dar las leyes, y dictar las 
providencias mas oportunas para causar su verdadera prosperi
dad y felicidad. 

Este solemne ofrecimiento anima, Seíior , á los suplicantes pa
ra esponer á Y. M. no solo sus necesidades individuales, sino la ne
cesidad pública de que se conserven á los adquireutes las propieda
des cnagenadas; y eleva tanto mas.su confianza, cuanto ya han vis
to á V. M. dirigir sus miradas augustas al restablecimiento del cré
dito nacional que recibiría una herida incurable si se anularan las 
cnagenaciones hechas en pago de sus obligaciones. V. M. nos ha di
cho por el real decreto, en que establece la caja de amortización, 
que ha fijado su atención ¡a condición deploralile de una muUi" 
tud de ca/iilalistas reducidos hoy é la estrechez ó d la indlgem-
cin, df rciUllas de liallarse sin valor los créditos en que estriba
ban sus fortunas. De esa multitud de capitalistas son , Señor, los 
que esponen, y lo son también mas de treinta rail padres de fami
lia diseminados por todo cl reino. Sus fortunas estribaban en cré
ditos contra cl estado , y estos créditos se han reducido á la nuli
dad , y sus poseedores á la estrechez ó á la indigencia, por el des
pojo de los bienes que por ellos se les adjudicaron. ¿Y no se atraerá 
vuestra atención soberana su deplorable condición? 

Los esponcntes respetan los principios de la política que pu
dieran dictar las disposiciones de la regencia en las circunstancias. 
Saben bien que durante la obstinación de los revolucionarios y cl 
peligro en que se hallaba la patria, pudieron convenir medidas 
fuertes para aterrarlos con cl fracaso de todos sus proyectos y dc-
terininacioncs. La necesidad de salvar el estado en una guerra (t 
rebelión , exige providencias estraordinarias, á las cuales ceden tal 
vez las máximas rigorosas de justicia; pero pa.sado cl conilicto y res
tablecida la seguridad, la justicia recobra plenamente su imperio, 
y somete las resoluciones anteriores á su revisión. Esta es, Seilor, 
la que reclaman los que suscrivcn; y atendiendo solo al mérito in
trínseco de la causa , no pueden menos de csponcr 4 V. M. que la 
restitución de las fincas cnagenadas es contraria á las reglas im
prescriptibles do la justicia, y perjudicial á los intereses permanen
tes de la nación. 

Que la devolución de las fincas, en la forma con que se ha eje
cutado , se opone á las reglas inmudables de la justicia , es una. 
verdad de tal evidencia que ni puede ser combatida por algún 
principio de derecho , ni parece posible que se desconozca por nin
guno que ligeramente la examinare. Para ponerla mas de bulto ÍL 
los ojos de todos, supongamos que sean sólidos los fundamentos d{ 
las decisiones contra los compradores; supongamos por un momen
to que deban anularse las ventas, ¿por qué principio podrá dudar
se de que, restituyendo cl comprador la cosa vendida, es de rigo- , 
rosa justicia devolverle cl precio de la venta ? La venta es un con
trato (|uc abraza dos cnagenaciones con igualdad de derecho á su 
adquisición. Los derechos de ambos contratantes tienen un funda
mento recíproco. En tanto tiene acción cada uno á poseer la cosa 
cedida cu su favor, en cuanto cl otro hace suya la que le ha ce
dido por ella. Por eso cuando la venta .se reputa nula por algún 
error ó delecto legal , las cosas cambiadas vuelven igualmente á. 
sus antiguos po.secdorcs, como si el contrato no hubiera existido.-



ÍA nulidad produce un efecto recíproco, eomo lo causa la valídex. 
Asi está mandado por nuestras leyes el mutuo reintegro, cuando 
la venta sc rescinde por haber iiilcrvcnido lesión enorme (i). Anu
larla respecto de uno, y mantenerla respecto del otro contratante; 
conservarle á cualquiera de ellos la posesión del bien permutado 
y dispensarlo de la entregado su equivalente; en una palabra, de
clarar la adquisición gratuilaincntc á una parte y la perdida to
tal á la otra cu una trasmisión de bienes , ¿ puede no ser un er
ror en lógica y un agravio en legislación? 

Pues tal ha sido la determinación de la regencia sobre res
titución de las fincas, ó tal ha sido por lo menos su ejecución. 
El producto de las fincas vendidas asciende á roas de mil tres-
«:iontoB y quince millones, y escede mucho de mil y quinien
tos , agregándole el de las redenciones de censos, foros y otros de
rechos adjudicados al crédito público. El estado recibió esta gran 
Suma, y sc descargó no solo de la obligación á satisfacer su tota
lidad, sino también de la de pagar los réditos de una gran parte 
recibida en créditos con interés; y el estado retiene esta cantidad 
inmensa , y no se juzga , & lo que parece, en obligación de resti
tuirla á los compradores después de haberlos desposeído de los bie
nes dados por ella, de manera que por una contradicción singu-
Jar la venta no ha causado derecho p r a adquirir la cosa enagena-
<la , y ha causado derecho para conservar el precio recibido por 
una enagenacion que no existe. 

En dos solos casos pudieran no tener lugar los principios in
mudables de justicia que hemos sentado, y cesaría esta injusta con
tradicción cu un gobierno. El primero, sino existiese el que hiio la 
venta ni el valor que en ella se recibió ; porque si el valor existie
se , aunque el vendedor hubiese desap.irccido, siempre deberla res
tituirse al comprador, cuando por anulación de la venta se le pri
vase de la cosa adquirida. El segundo, si la nulidad del contrato 
proviniese de fraude del comprador, al cual alguna ley hubiese im
puesto como castigo la pérdida del precio dado en la compra. ¿En 
cuál de estos dos casos, Señor, puede reputarse la devolución de las 
fincas cnagenadas? Cuando un gobierno usurpador ha vendido los 
bienes públicos y consumido el valor de ellos en sus empresas, po
drá luego el gobierno legitimo, supuesta la rescisión de la venta, 
juzgarse en hucu hora desobligado de volver un precio que no 
existe. Pero el gobierno constitucional no consumió el valor de las 
cnagenaciones, ni lo aplicó á empresas revolucionarias, ni aun á 
los gastos ordinarios de la administración, sino al pago de deudas 
antiquísimas del Estado contraidas en sus mas graves urgencias, 
creadas pov vuestros gloriosos progenitores, reconocidas por V. M. 
No la revolución, Sciior, sino el Estado, y V. M. que lo represen
ta, han recibido y coiócrvan el precio de esa» ventas anuladas. El 
decreto de su anulación crea el derecho de repetirlo, haciendo re
vivir los anteriores créditos de los compradores. ¿Con qué funda
mento de justicia pudiera decirles el Estado, pudiera decirles el 
gobierno: os güito los bienes que recibisteis en pago de mi deuda, 
y me quedo con los documentos de mis obli¡niciones? ¿Seria en pe
na de algún delito cometido en la compra? Mas el gobierno ha 
procedido de plano y por una providencia general, y el delito no 
puede calificarse sin un juicio individual, ni la pena puede impo
nerse sin la calificación del delito. No hay acción vedada, ni el ho
micidio mismo, que no varíe de gravedad, y que aun no pueda ser 
inocente en circunstancias particulares. Si la compra de tales bie
nes pudifra ser uu.objeto de acusación ¿lo seria también en el que 
solo aspiró coa ella á conservar la oficina de su industria ó de su 
tráfico, que iba á perder con el traspaso de la propiedad, con ab
soluta ruina de su subsistencia? 

Pero ni tales compras han sido censuradas como delitos en las 
mismas decisiones que las anulan, ni pueden merecer este concep
to delante de las leyes. ¿Cuál de estas pudiera infringirse adqui
riendo unas propiedades que se vendiau para satisfacer las deuda» 
del Estado en virtud de una ley vigente á la sazón, sellada y pro
mulgada con el augusto nombre de V. M. ? Si el pueblo todo re
conocía aquel gobierno, y se arreglaba inculpablemente á sus de
terminaciones ; si todos los vecinos le demandaban la protección de 
sus personas y propiedades, la declaración de sus derechos, la sa
tisfacción de sus injurias; si los acreedores del Erario solicitaban 
de el el reconocimiento y liquidación de sus créditos; si los cen
sualistas y pensionistas le reclamaban el cobro de sus pagas, sin 
que ninguno de tantos se haya juzgado delincuente por haberse re
gulado por sus decisiones; sin que ninguno haya perdido la acción 
á sus créditos por haber seguido las disposiciones dadas sobre ellos 
ó solicitado ó recibido sus pagos ¿por qué se reputarían crimina
les , por qué perderían el derecho á esos mismos créditos los que 
recibieron su pago en las fincas enagenadas? Recobradas estas, ca
so de ser nula la en.igeuacion, ¿por qué sufrirían una inmensa 
multa que no se ha impuesto á los demás? ¿Era otro el gobierno á 
que ello» recurrían; otra la legislación porque ello» obraban ? ¿ ó 
podia haber bajo un mismo régimen acciones legales que se juzga
sen inocentes, y acciones legales que se tuviesen por criminales? (Je 
concluirá.) 

— Por noticias recibidas de Guarda (Por tuga l ) con 
fecha 37 de abril ul t imo, se sabe que ^o á 5o paisanos 
armados del pueblo de Covilhao hablan aprehendido i 5 car
ros de vestuario, monturas, paños y armamento que iban 
para D. Miguel con dirección á Santarem. 

E n la madrugada del dia 34. una emboscada de t r o 
pas de las que guarnecen la plaza de Marvaon sorpren
dió una porción de miguelistas de Cas te l -da -Vidc , que 
fqeron á forragear al pueblo de la Escusa, distante me
dia legua de la citada plaza de Marvaon, siendo el r e 
sultado haber perdido los miguelistas ocho muertos, n u e 
ve prisioneros, entre ellos un oficial y un proveedor, cua 
tro paisanos, nueve caballerías mulares y tres caballos, to 
dos con monturas y armas. 

El 33 permaneció el Pretendiente en Chamusca: 
los generales Sanjuanena y Carondelet en Covilhao y C e -
lórico, y el cuartel general en Guarda. El duque de 
Tercera estaba en moviniicnto desde Lamcgo. Dos com
pañías , la de granaderos y la de cazadores del brillante 
batallón del regimiento de infantería del Pr ínc ipe , que 
guarnece á Ciuda-Rodrigo, hablan entrado en Almcida 
para auxiliar la guarnición de aquella plaza, en la que 
tremola el pabellón de Doña Mar ía de la Gloria. (G. de M.) 

— Ayer llegó á esta corte el señor Moscoso de Al ta -

(>) I cv ;! . til. 1. Au. N., II . . ; 

mira , nuevo ministro ¿e Fomen to , y esta madrugada ha 
salido para Aranjuez. 

— En un periódico eslrangero leemos las siguientes r e 
flexiones hechas con motivo de los últimos sucesos de 
Francia. 

"Las grandes crisis sociales trastornan la imaginación de 
los hombres ambiciosos, y sacan á publicidad pretensiones 
cstravaganlcs y deseos exagerados: producen sueños de r e 
formas impracticables, y no es corlo trabajo para el poder 
el luchar con semejanlcs conatos. Pero á par de estos s í n 
tomas peligrosos sc manifiesta o t ro , al cual debe el gobier
no prestar toda su atención ; la necesidad de reformas prac
ticables , de mejoras posibles. Si se confunden estos deseos 
racionales y moderados con las pretensiones eslravagantes, 
se causa el descontento de clases enteras que creen que una 
revolución sangrienta no debe ser estéril para los vencedo
res , se pierde la confianza de los hombres pacíficos, y aun 
se hace que pasen á los partidos estremos los que tienen 
una convicción mas vehemente de esta verdad: esto es lo 
que sucede en Francia en el dia. £1 comercio entero, una 
parte considerable de la industria y la agricultura claman 
por ciertas reformas en el régimen comercial de aquel 
pais , pero se les niega ostinadamcnle lo que piden por el 
orden legal, se eluden las mas fundadas reclamaciones 
concediendo solo algunas leyes y decretos que dejan en pie 
la mayor parte de los antiguos errores, y aun se hace de 
modo que estas leyes no sean discutidas: se reusa toda me
jora administrativa, se niega rotundamente la reforma en 
¡as elecciones, se aleja hasta la esperanza de modificar las 
contribuciones declarándolas esencialmente inmutables, y 
no solo no sc concede nada sino que ni aun sc promete para 
lo sucesivo. ¡Que estraño es que haya gentes que sc acojan á 
las promesas de los partidos! Estas promesas son exagera
das , engañosas, no se realizarán jamas: enhorabuena; pero 
que el gobierno las combata por medio de mejoras lentas y 
progresivas y de racionales promesas y la gran mayoría se 
irá al lado del gobierno, pero se irá si se le halaga con 
bienes presentes y con esperanzas para lo futuro. Al statu 
quo indefinido preferirá los engaños de los partidos cuan
do llegue á convencerse de que no ha de alcanzar n i n 
gún bien del gobierno existente. Una revolución promete, 
es cierto, mas de lo que puede cumplir; pero también 
lo es que un gobierno que ha nacido de ella debe h a 
cer algo siquiera en favor de los que esperaban mucho. 
Acaso los gobernantes creen en su. orgullo que harta di
cha logra el pais con tenerlos á ellos en el mando en lu 
gar de sus antecesores; pero es mucha imprudencia decirlo 
asi , y mas aun obrar como si este convencimiento perso
nal de ellos se hallase ratificado por la nación entera. 

Pero si en vez del statu quo, harto malo por s í , se 
viene á un sistema retrógrado, entonces se fomentan abier
tamente los partidos. £1 Diario de los Debates es el órgano 
principal de este sistema promovedor del descontento y la 
desconfianza, y ni él ni sus partidarios ven en la imprenta 
y en la libre discusión de los asuntos políticos mas que el 
origen de todos los males y la destrucción del orden social. 
Creemos sinceramente que ante todas cosas se debe salvar 
el orden social: suprímase, pues , la libertad de imprenta 
en aquel pais como sc ha suprimido el derecho de asocia
ción ¿se conseguirá el objeto? N o , ciertamente. 1.a t r i b u 
na legislativa participa á veces de los escesos de la impren
ta, y pone en cuestión el principio del gobierno: reprímase 
con mano fuerte la libertad de la tribuna; trácesela el c í r 
culo en que sc haya de contener, según se hace ac tua l 
mente en los cortos estados de Alemania: imítense aquel 
cgemplo ¿bastará con eso? No. Las fófmulas de los t r i b u 
nales franceses son nmy dilatorias y en eslremo indulgentes 
para los delitos que amenazan ó destruyen la sociedad: el 
jurado no ofrece suficientes garantías por carecer de juris
prudencia y de acción uniforme: quítese también el j u r a 
d o , créense juzgados escepcionales, consejos de guerra, 
jurados especiales, tribunales prevolales ó sin apelación, 
¿Con esto estará segura la sociedad? Si por cierto; con tal 
que se mantenga al mismo tiempo un ejército de 4.00.000 
hombres destinados csclusivamente á mantener el orden 
interior. 

He aqui la Francia constituida según quieren algunos 
para verla pacífica y feliz; pero ahora preguntaremos ¿qué 
es lo que viene á quedar con tal régimen de la carta de 
i 8 i 4 , ni de la de i 8 3 o , ni del gobierno representativo ó 
constitucional que parece que salvó la revolución de julio, 
y que el gobierno de 7 de agosto ofreció mantener i' Con un 
gobierno militar sin tribuna l ibre , con tribunales de escep-
cion ¿ qué queda de aquel gobierno por qiie tanto suspirába
mos durante la restauración ? Dígase entonces que durante 
15 años ha deseado y combatido la Francia por una quimera 
que á costa de muchos afanes ha procurado realizar en estos 
tres liltimos años: abandónese la antigua enseña represen
tativa que no conduce mas que á ilusiones ó á movimientos 
convulsivos: dígase que los pueblos modernos han menes
ter lazos mas fuertes, y diques mas difíciles de romper : 
prociirese fundar ese régimen de la fuerza, sin el cual se 
dice que no puede existir la sociedad; pero dígase paladi
namente é invítese para sostenerlo á los hombres de bien, 
sin intentar establecer el sistema imperial ó un ba.slardo 
despolisiíio bajo el nombre de la carta de i 8 3 o ; porque 
esto seria mentir, y los pueblos no se alistan en las bande
ras de la mentira. 

Cuando fallan tantos cálculos, cuando los que desean de 
buena fé el bien de su pais se ven atormentados de dudas 
crueles sobre los modos de conseguirlo; cuando se pregun
tan si sus ideas anticuadas no han podido acaso alejarlos 
del fin que desean, ¿ deberla buscar el triunfo de esta idea 
uno de los partidos estremos? ,;Será posible que amena

zado por todas partes el orden social no se sostenga por sus 
lazos morales ? ¿ No habrá otro apoyo valedero que el de 
los batallones, la ar t i l ler ía , las leyes del t e r ro r , y los t r i 
bunales que siempre condenan? Nuevos y mas siniestros 
recelos suscilaria un caso semejante, porque hay muchos 
que recuerdan que cuando el paganismo no pudo luchar 
contra las nuevas creencias sino decrtítando persecuciones, 
encendiendo hogueras y esterminando legiones enteras, veía 
ya abatido su poder, y no lejana su ru ina ." 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del despacho 
de la Guerra. 

El comandante gciici'al de Burgos con fecha a8 de abril últi
mo manifiesta: que las pequeñas columnas destinadas á la persecu
ción del rebelde cura Merino, se han subdlvidido para hacer una 
batida general por los pueblos y sierras donde los dispersos de 
aquella facción vagan errantes guareciéndose en lo mas oculto. Los 
Urbanos y vecinos de la villa de Escaray contribuyen á este .servi
cio, y han tenido la .satisfacción de aprehender i o facciosos. Uno de 
los comandantes de esto» destacamentos reconoce con toda escru
pulosidad todas las casas sospechosas de Villafruela, Pinilla y Tcr-
radillos, donde parece que Merino sc hallaba escondido y curán
dose de resultas de uu accidente que le babia sobrevenido. El capi
tán de la compaiiía de cazadores de Laredo ha aprehendido á la 
muger del rebelde Villalobos disfrazada de mendiga con otros tres 
espías de la facción. Por todas partes encuentran nuestras partidas 
caballos y yeguas estropeadas que han abandonado los rebeldes. 

—El capitán general de Valencia en ag del propio mes de abril, 
refiriéndose á las noticias que le comunica el general Hore desde 
Morella, dice: Que Carniccr con 120 infantes y algunos caballos, 
era vivamente perseguido en su marcha hacia Aliaga el dia a 4 P^r 
los coroneles Mazarrcdo y Nogueras. La gavilla de Cerco» fue ba
tida y dispersada el dia ao por la compaiiía de Mallorca y la de 
seguridad pública de Scgorbe , en unión de algunos destacamentos 
que salieron de Teruel. 

CoRüÑA, aGrfe aAr/7.=:Ilmo. Sr . : Una particular sat is
facción he tenido al recibir el oficio de V . S. L de 15 del 
actual en que me asegura que en obediencia y fidelidad á 
la Reina nuestra Señora no cede á nadie; desearía que t o 
dos los eclesiásticos de esa diócesi se hallaran poseídos de 
iguales sentimientos; pero desgraciadamente no es as í , y 
por lo mismo me he visto obligado á tomar medidas fuer
tes contra varios que abusando unos de su sagrado minis 
terio , y otros propalando ideas subversivas, han escitado 
á los sencillos é incautos habitantes al estravío de su fide
lidad y obediencia al legítimo gobierno de S. M. N o t o 
rio es á todos el poco fruto que han sacado de sus depra
vados intentos; pero demasiado público el conato que se ha 
empleado para envolver á la fiel Galicia en los males y en 
la sangre que corre en otras provincias. El Estatuto Real 
que acaba de dar la Reina Gobernadora para la convoca
ción de Cortes generales del re ino , no es otra cosa que el 
restablecimiento de nuestras leyes fundamentales, asi en 
este como en todos los actos de su gobierno no se ve mas 
que los deseos de prosperidad y felicidad de esta gran n a 
ción, y á lo que es acreedora por tantos títulos. Asi, 
pues , ruego á V. S. I. encargue á todos los párrocos de su 
diócesi que en los dias de fiesta procuren la asistencia de 
los fieles á la iglesia, y les hagan conocer las ventajas que 
han de disfrutar conservando su fidelidad, asi como las des
gracias que esperimcntarán en caso contrario; que los i n 
culquen en las sanas ideas de la obediencia á la Reina nues
tra Señora Doña Isabel 11, y que descansando en su sabio 
gobierno se ocupen tan solo de los medios de hacer su 
prosperidad y la de sus familias. Espero que V . S. \. con 
su apostólico celo lo verificará asi , en inteligencia de que 
lo aviso á los subdelegados de Fomento para que por los 
corregidores y aun por los pedáneos se vigile y me den 
cuenta si algún párroco faltase á tan sagrado deber. Dios 
guarde á V . S. I. muchos años. Coruña 26 de abril de i834 . 
= £1 conde de Cartagena. = limo, señor obispo de O r e n -
s e . = £ s copia. = Y se ha trasladado á los señores obispos 
de Lugo , Mondoñedo y T u y , y al señor arzobispo de S a n 
tiago. 

Ai-MEIIÍA, %i de a¿'/77.=:Habiendo tenido noticia de que 
el capitán de los ex-realistas de Granada D . Juan Arráez 
trataba de levantar una facción con gente sacada de U g i -
jar y otros pueblos, ha salido á verificar su captura el ofi
cial de la subelegacion de fomento D. Antonio Carmona, 
acompañado de algunos urbanos. El espresado comisionado 
ha asegurado á la persona del llamado Ar rae t , que seíá i n 
mediatamente conducido á esta-€apital. 

Uottcuie €0tranign-ae. 

AUSTRIA. 

ViENA, 8 de abril. = El Sr. Caradja, ministro del rey de 
Grecia, se prepara para partir. Del contesto de algunas car
tas de La Haya se deduce el próximo arreglo de la cuestión 
belga: parece que la principal dificultad consiste en la r e 
pugnancia del duque de Nasau á ceder la parte Walona del 
gran ducado de Luxemburgo; si los tres ministros reunidos 
en Biber lch , residencia del duque , logran convencerlo s o 
bre este pun to , se cree que quedarán arreglados los demás. 

— Algunas cartas de Constantinopla del 18 de marzo 
avisan la llegada del ministro de Grecia el Sr . Zographos, 
cuya primera audiencia debía verificarse el 31 . M r . Bois-
le -Comte , enviado á Alejandría por el gobierno francés, 
había salido de Constantinopla el 3 de marzo, tomando el 
cainíno de los dardanelos. La dignidad del difunto obisno v 



gefe espiritual de la nación armenia católica, el Sr. Giaco-
mo della Valle, se había conferido al sacerdote Tchohadchi-
Ogiu-Ar t in -Var tabe t , de Angora, y ya había recibido su 
investidura. Algunos principales visires del imperio, tales 
como Cbosrew, Ascd-Mehcmed y Kachil , habían obtenido 
del sultán la condecoración de la orden del Mérito militar. 
(Gaz. de Augshurgo). 

B A V I E R A . 

M U N I C H , I 3 de abril.r=Va.s cartas particulares de Vicna, 
fecha 7 de este mes , anuncian que las sesiones del coiiíjre-
so se concluirán hacia la mitad de mayo , y que entonces 
las resoluciones que se adopten se promulgarán inmediata
mente en las diferentes corles y se pondrán en ejecución. 
Kl principio que constantemente se ha seguido en las deli
beraciones, y conforme al cual deben los pueblos recibir 
una dirección que esté mas en armonía con el sistema mo
nárquico, se hallará perfectamente acorde con el obgeto 
del congreso, que es de realizar la unidad de Alemania , y 
fundar una política germánica, que ten.^a la dirección prin
cipal de los negocios europeos. Estas medidas, cuyo obgeto 
será detener las invasiones de los Estados sobre los de re 
chos de los soberanos, se fundarán en este hecho: que el 
acia federal es mas antigua en Alemania que las constilu-
ciones ( I ) . Se añade, que varias proposiciones hechas a n 
teriormente han dado lugar á medidas mas severa.s, á cau 
sa de las deliberaciones concernientes á los negocios de 
Suiza. 

S U I Z A . 

La gaceta de Calsrue termina con la frase siguiente un 
artículo lleno de quejas amargas contra la conducta del 
^directorio de Zurich. 

'*Se quiere ganar tiempo y eludir los votos de las p o 
tencias estrangeras; así es que los embajadores del Vorort 
se dejan engañar á sabiendas, y la nación suiza queda b u r 
lada en sus mas caros intereses. Mientras seamos juguf te 
<le semejantes manejos, no podremos desacernos ni de los 
polacos ni de otros agitadores. Las notas serian en csle mo
mento un medio enteramente Ineficaz, y solo mostrando 
energía se conseguirá que ceda un gobierno equívoco y 
que solo busca su apoyo en el cstrangero. 

F R A N C I A . 

P A R Í S , ao</e a¿/ /7.=M. Desmotiers, procurador del Rey, 
ha estado hoy á ver al Prefecto de Policía, y los dos han 
permanecido mucho tiempo juntos: parece que el objeto de 
&\i conferentia era tomar simultaneamenlc ciertas medidas 
para la prisión de algunas personas notables en quienes r e 
cae la sospecha de haber tenido parte en la ocurrencia de 
la calle Frasnonaín. {Gaz. des Trih.') 

— Las noticias de los heridos civiles del Hotel-Dieu por 
consecuencia de las ocurrencias del domingo úllinioson tan 
tristes que se cree que ninguno se salvará. Casi todos han 
recibido los liros á quema-ropa, y algunos tienen bayone
tazos ademas del balazo primero. Un joven ha sufrido la 
computación del brazo por la aríiculacion del hombro, 
pues tenia dos fracturas del hueso húmero causadas por 
dos balas diferentes: tiene ademas dos bayonetazos y una 
herida en el tendón de Aqniles, que bastaba por sí sola á 
quitarle la vida. 

ídem 21 . = Todos los amantes de la patria desean con 
ansia ver la conducta que observará el poder exaltado por 
una victoria que mira como obra suya y como litit á su 
causa. Pero por desgracia ¡que moderación puede esperar
se de unos hombres á quienes se ha oido gri tar! 

Al Ministro del Interior. No hay que dar cuartel. 
Al de Instrucción pública. Las órdeiws ñus perjudican. 
Al de la Justicia. Es preciso malar ú los (¡uc nos quieren 

matar. 
A un gefe militar. Ríatad cuanto encontréis al paso. 
A un gefe de la Guardia nacional. Es fuerza luiccr una 

degollación de tres mil facciosos, 
A este último le respondieron ¿Sabe V. ¡o que son .33 

cadáveres dentro de París. (Tenips.) 
— El consejo municipal de París acaba de decidir que 

los fondos que habían de emplearse en juegos y especlá-
culos públicos , con motivo de los dias del rey , se consa
gren este año al alivio de las víctimas de las turbulencias 
del mes de abril. 

— No hemos recibido hoy el diario de Marsella t i tu 
lado el Pueblo soberano; sabemos por el Semaphore (|ue el 
número que debió llegar ayer fue detenido en el correo, 
en las oficinas del periódico, y hasta en los cafes y domas 
parages públicos, porque contenía noticias de l.il modo 
alarmantes sobre el estado de P a r í s , que el pn'ferto se 
creyó en la necesidad de desmentirles en una proclama. 

ídem 23. = Ademas de Pa r í s , León y Sanl-Elicnne, 
otros son los pueblos de Francia en que se ha tratado de 
perturbar el orden , pero en todas partes ha vencido la 
l ey , y la tranquilidad se restablece. 

E n Sant-Et iennc los obreros han vuelto ya á sus ta
lleres , y el prefecto había mandado que se desarmnse la 
guardia nacional, lo cual ha empezado á verificarse. 

E n Marsella se han querido también promover alboro-

( i ) Según este ridículo principio deberíamos gobernarnos por 
el Código tcodosiano, que es mas antiguo que el Acta federal y que 
3a mayor parte de las leyes que hoy rigen y se invocan en Europa. 
Admitido el principio de la antigüedad ¿qué cosa nueva podría es
tablecerse por útil que fuera? {N. df¡ la R. del Eco.) 

tos , pero la guardia nacional en aaion con ta tropa de l í 
nea , ha sabido contener á los agitadores (jue no han ha 
llado sino muy pocos partidarios. 

Strasburgo, Macón, Viena, en el delfinado, G r e n o -
ble y Poítiers, han sido teatros de disturbios de mas ó 
menos consideración. La voz dé viva la República ha reso
nado en esas ciudades y algunas oirás, y se ha intentado 
formar barricadas, acometer á la trepa y sublevar al pue
blo; mas todos e.Hos proyectos han salido vanos, y las au
toridades han logrado restablecer al punto el urden por 
todas partes. 

P O R T U G A L . 

LISBOA, aS de yll/ril.-=V:^ la secretaría de Estado y 
del Despacho de la Guerra se ha recibido el parte siguien
te: limo, y Excmo. Sr . : Hoy que hago un primer alto p a 
ra dar descanso á las tropas n«e apresuro á elevar al cono
cimiento de S. M. 1. la relación de las operaciones de cslc 
ejército del norte desde que tomé el Tuando de él hasta que 
pude arrojar al sur del J)ucro todas las fuerzas regulares 
é irregulares del enemigo. Tomé efectivaniente el mando 
de esle cjércilo, estando su principal fuerza en Amarante, 
y ocupando el enemigo la margen izquierda del Táinega, 
separando dicho rio ambas huestes, y teniendo los rebel 
des una doble barricada en el puente de Amarante , pique
tes á lo largo de la margen del Támega, y una fuerza d e 
lante de Canaveses. \i\ día l o resolví acometer al enemigo 
al romper el alba del día siguiente, y dividí las fuerzas 
existentes en Amarante en dos columnas compuestas la pri
mera de los batallones de cazadores núm. 12 y nacional 
trasmontano, y de los regimientos de voluntarios de la l l c i -
iia y número 18 de itil'anlería, con üo caballos; dando el 
mando de ella al coronel Queiroz del 12 de cazadores. La 
segunda columna compuesta del regimiento de infantería 
núm. 10 , del primer batallón nacional fijo de O p o r t o , y 
del resto de la caballería, y á la cual se unió el primer ba
tallón nacional movible, viniendo por orden mía de E r e l -
xeda, en donde se hallaba destacado, así como el destaca
mento de ingenieros, fue mandada en los primeros momen
tos por el coronel José de Fonseca, y después por el b r i 
gadier Juan Nepomuceno de Macedo: la art i l lería, final
mente apostada en las alturas sobre el río para batir el puen
te fue dirigida y m:indada por el mayor Passos. Las instruc
ciones que di á eslas fuerzas consistían en lo siguiente: la 
columna del coronel Queiroz debía al romper el dia pasar 
el Táinega por el vado del P a u l , medía legua ó tres c u a r 
tos mas abajo del puente; y ganadas las primeras alturas en 
frente del vado volver sobre el camino de Mezaon-frío y la 
retaguardia del enemigo situada sobre el puente. 

Cuando se hubiese pasado el r io , y el movimiento de 
esta columna estuviese bastante adelantado, tenia orden la 
artillería de empezar un fuego muy vivo sobre la margen 
opuesta y la barricada del puente , y la columna al mando 
del brigadier Juan Nepomuceno de dirigirse á este, y aco
meter de frente al enemigo. Las dos columnas, finalmente, 
(hibian hallarse en contacto en las alturas de la margen 
opuesta para perseguir al enemigo, según la dirección y 
el estado de su retirada. En caso de desgracia, la columna 
íianqueanlc debia volverá pasar el vado y defenderle desde 
la margen derecha hasta el último estremo. Todo fue eje
cutado según se había prevíülo. y\l romper el alba, el c o 
ronel Queiroz, con el valor y la inteligencia que le carac
terizan, pasó con su columna el vado, ganó las alturas y 
rodeó completamente al enemigo, echando de cumbre en 
cumbre á sus tiradores. Entre tanto la artillería rompió el 
fuego, y poco después el enemigo empezó á retirar la fuerza 
que tenia en su izquierda con acelerada marcha por el c a 
mino de Mezaon-frio. La .segunda columna se dirigió al 
puen te , y protegida por el fuego <le la artillería y fusile
r í a , establecidas en el convento de Amarante , forzó la 
barricada enemiga, é hizo que se dispersase el resto de la 
fuerza rebelde , huyendo esta desordenadamente por el ca
mino de Campeam; de lal manera , que á las ocho y m e 
dia de la mañana las columnas reunidas ocupaban las a l 
turas que dominan el río Ovelha en lo alto de la margen 
izquierda del Támega. El alaque de nuestras dos columnas 
i'ue ejcculado con la mayor intrepidez é inteligencia: lodos 
los cuerpos se podaron dignamente , sobre todo ect. (Aquí 
se espresan los que se distinguieron.) La derrota del e n e 
migo fue coni¡)lela, y dio lugar para que se le persiguiese. 
Su pérdida en muertos no fue muy considerable, porque 
no fue obstinada su resistencia. Los prisioneros pasan 
de 100 , sin incluir los presentados: nuestra pérdida con
sistió en un muerto y tres heridos. Recomiendo con este 
motivo la conducta de los señores etc. (Siguen las recomen
daciones.) 

Perseguí vigorosamente la fuerza enemiga que se r e t i 
raba sobre Regoa , y en que iba toda su caballería, destaqué 
una fuerza para derrotar la del enemigo en frente de (>ana-
•veses, lo que fue ejecutado en el mismo d ia , y fui á per
noctar á Regoa; p(!ro el enemigo lleno de terror no se d e 
tuvo ni a l l í , y supe que su punto de reunión era Villareal. 
ÜJirigiine á este j)uebl() en la madrugada siguiente ; pero las 
•diñcuilades que ofrece el camino paía la artillería solo me 
permitieron llegar al valle de Nogiieira, junto a] cual acam-
jié , habiendo evacuado el enemigo á Villareal. Entré en esta 
población el dia i 3 por la mañana, y dejé en ella de guar^ 
Ilición al batallón nacional trasmontano. El dia i4sa l í para 
Murca persiguiendo al enemigo, y por la lárdele vi forma
do detras de la í()rmídable jjosicion que presenta c} puen 
te que está antes de llegar al pueblo; pero á pesar de esta 
ventaja topográfica, el enemigo no esperó A ataque; y apro
vechando para ganar tiempo y distancia las dificultades del 
naso, se retiró en dirección de Villador ñor las veredas de 

Abreiros. Deseoso de alcanzarle cuanto antes , dej¿ la a r t i 
llería que no podía transitar por aquellos caminos, y p o 
niéndome en marcha con la precisa escolta, seguí en la ma
drugada al enemigo, y vine á pernoctar á villaflor en la 
noche del i 5 . 

Ayer 16 marché sobre Mgncorvo, y mandando desde-
la puente del Sabor la 2.^ brigada al mando del brigadier 
Juan Nepomuceno en derechura al Pocínho por la falda de 
los montes, me dirigí á dicho paso por el camino real de 
Moncorvo. El enemigo había pasado su tropa durantf? 1* 
noche, pero todavía llegamos á tiempo de hacerle un vivo 
fuego , y cogerle alguna gente , bagagesy efectos militares, 
y de inspirarle tal t e r ro r , que abandonando por la tard.; la 
márgeü opuesta pudimos pa.sar á este lado la barca, y ha
cerle dejai- una pieza en dicha maTgen. Cáyelfb'h' en poder 
nuestro cajones de armamentos, arma.s y arncses de caba
llería , algunos carros y cargas de pólvora, 2 piezas de h ier 
ro de á 18 , que el enemigo abandonó en el camino de M e -
zaosi F r í o , y un depósito de cartuchos y herramientas en la 
misma villa. Los generales rebeldes de las provincias del 
Miño y Tras -os -Montes , los corregidores y jueces de F o -
ra , fautores de la usurpación en las mismas provincias, a l 
guna artillería y municiones venidas de Chaves habían p r e 
cedido á la división derrotada de José ' Cardóso eti su 
paso del Duero. 

Esta división perdió en su fuga todas las milicias y 
la mayor parte de los voluntarios realistas , la mayor 
parle de los cuales, sollando las a rmas , se res t i tuye
ron á sus hogares, asi como gran número de eslravia-
dos; y otros se presentaron, entre ellos tres oficíales. F i 
nalmente , el Cachapuz con los mas exaltados de sus g u e r 
rillas evacuó también esta provincia, no existiendo ya 
hoy al norte del Duero ninguna fuerza rebelde 1-egular tíi 
i rregular , y teniendo nosotros guarnecido á 'Lamego con 
dos batallones y algunos caballos; I^S generales de estufe 
provincias se ocupan inmediatamente de su organiza'cion; 
y la de Bei ra , que suspira por el quebrantamiento del yu
go , que todavía la opr ime, está abierta para ulteriores ope
raciones. Las tropas de mi mando , superiores á los pe l i 
gros y fatigas, están animadas del mejor esp í r i tu , y s u s 
piran con ansia por la paz y el sosiego que solamente el 
maternal gobierno de su legítima Reina les puede a se 
gura r , después del frenesí de las discordias civile.*; que 
tanto tiempo hace nos despedazan. Dios guarde á V . E . 
Cuartel general en la Torre de Bloncorbo, á 17 de abril 
de i834 .=I l lmo. y Excmo Sr. Agustín José F r e i r é , d u 
que de Tcrceira. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

VIENA, I I abril.—h por °/_, metálico 97 3/4.—Banco 1246 i /a . 
AMBERES, 18 aírí7.=Emprcslito belga 97 , metálicos 99 i/a.— 

Renta perpetua 63 1/4. 
AMSTERDAM, 17 afin7.=Dcuda activa 49 7/8.—Renta perpetua 

de España 63.— 3 por °/^ 41 7/8.— 3 por °/a francés 77 7/8. 
BOLSA DE MADRID, 3 mayo. =Insctipciones en el gran libro 

al 5 por °/^: Sg á ai d. f. ó voluntad.— Títulos al portador de 5 
por °/o' ^8 3 /8 , i / a y Sg 1/4 al contado: Sg, 6 0 , i / á y 61 á 
var. f. vol. y firme. — Inscripciones en el gran libro á 4 jwr VQ 
53 á aa d. f. ó vo l .~ Títulos al portador del 4 por °/o- ^4 1 ' / ¡ ^ 
y 3/4 al contado: 54 1/16, i / a , 54, i/4> 5 /8 , 55, i / a , 1/8, 
3 /8 , 54 i / a , 55 1/4, 54 7/8, 55 1/4, 1/8 y 55 á v. f. vol. y 
firme: 55, i / a , 56, 55 3/4 , 1/a y 3/4 i var. f. vol. y firme i 
prima de 7/8, 1,1 1/2 y 1 3/4 — Vales reales «o consolidados: 
i5 1/8 y i /a á var. f. ó vol. 16 á 60 d. f. (> vol. á prima 
de 1 / 4 por °/¿- — Deuda negociable de 5 por °/„ á pa
pel: 00. — Deuda sin interés: 7 9/16 y 7 i /4 * >'"•• f- ^ vol.~ 
Acccioncs del banco español: 00. 

Cnm¿/o,f.=Londres á 90 dias 37 5/8 : París id. 16. 1.; AKcan-
te i /a d.; Barcelona á ps. 3/4 b.; Bilbao i /a d.; Cadií 3/4 i 
I /a b.; Coruña 3/4 d.; Granada 1/4 id.; Málaga par; Santander 
1/4 b.; Santiago 3/4 d.; Sevilla par; Valencia id.; Zaragoia 3/4 
d.; Descuento de letras á 4 por Vo ** *^°-

ESPECTÁCULOS, 

TEATRO DKL PRÍNCIPE. A las siete y media de la noche, se eje
cutará el drama histórico, en prosa, en cinco actos, de D. Frauci.sc» • 
Martínez de la Rosa, titulado la Conjuración de Venccia; año 
de i 3 i o . 

TEATRO DE LA CRUZ. A las siete y media de la noche, I Capu-
leti ed i Montechi, ópera trágica en tres actos, del maestro licllin}^ 
en la que se presentará la Sra. .ludith Grisi, primera dama de 1». 
rorapauía, á desempeñar la {>arte de Romeo, cspresamenle cscrits. 
para ella. Al tercer acto del spartito de BcUini, .se sostituirá el d«> 
Romeo y Julieta de Vaccaj , en el cual reconocen gcneralmcutc lo:, 
inteligentes mas csprcsion dramática. Esta sustitución introducida 
por primera vez en Paris hace dos años , por la Sra. Grisi, y adop
tada posteriormente por la Sra. Mallibran-García, ha merecido uná
nimes aplausos en los principales teatros italianos ; por lo que lia 
crcido deberla consentir la Empresa cnobset|uio del público de Ma
drid, no menos culto que el de las demás capitales de la Europa ti-' 
\arm6mca. Actores•• Sras. Grisi, y Edwige. SrcS. Alexandrc, Gal—' 
don, Salas, y Coristas. 

Ai>iso. Los jialcos, lunetas principales, sillones y delanteras de 
jwlcos se cobran de subida: los demás asientos del teatro quedan á. 
los mismos precios que en las funciones diarias. 

M A D R I Ü : IMI'KENTA DE DON TOMAS JORBAW, 


